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GOBIERNO DEL DR JOAQUIN CASTELLANOS
DIRECCIÓN \ ADMINISTRACIÓN

SECRETARIA. DE POLICÍA.

£ey de creación de! Boletín

Ley N.° .'204
’íEI Senedo y CániRra .de Diputados de ,fa .Provincia

de Salta, sancionan con, fuerza de
.LEY

Art. i° Desde Ja p.iomwlgación de .ésta l.,ey ]>r-
  bEá un periódico que se denominará BOLETIN

•OFICIAL, cuya publicación sehafá bajo la vigilan»
•eia-dei ministerio de gobierno.

•Art 2° Se insertarán "en éstq boletín: 7 o Las Le*
yes que sancione la legislatura,. Jas resoluciones de
cualquiera de jas cántaras y los despachos de tas

"comisiones.
jo Todos los decretos o resoluciones del Po^á*

Ejecutivo.
3® rodas las sentencias definitivas e interlocuto-

rias de Jos Tribunales de Justicia. También se in-
   sertatAn .bajo pena de nulidad, Jas citaciones por

-edictos, avisos de.remates, y en general todo acto
     o documento que por leyes requiera publicidad.

Art. 3 ° Los Sub-secretarios del Poder Ejecutivo, Jos
 eecrctarios de las cámaras legislativas y de Jos Tri-

  tunales de Justicia y-los jefes de oficina, pasarán
diariamente a Ir dirección del periódico oficial co
pla legalizada.de Jos hetos o documentos a que §e
refiere eí artículo anterior.

Art. 40 .Las publicaciones del Boletín Oficial
  fie tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada un

de títas se distribuirá gríituitamente.entre Jos miem-
  bros.dc ¡as cámaras.legislativas y administrativas de
  la.-Provincia.    

. Art.,50 Én ej- arcbjvq. «general .de ja provincia y
 cn el.de la. Cámara-de Justicia se ^coleccionarán xios

      6 inris ejemplares del Boletín Oficial, para que
puedan ser.3cojnpulsadas su? publicaciones, toda vez

  «tue-se suscite duda a su respecto.
art. 6® ¿Todos los gastos que ocasione ésta ley se

mputará a la misina;*" •  
     -.4Art.,/® .Cóinuníqiíese,'etc.  

'•Satas¿©^Sesiones Salta, Agosto-ro lijes.
. ÜSANDiyARASrr-JiMÑ JL.tívniÑo

•‘sM<le-ta C.de » D

■ •-••pKrtemen So «le     

“•ttfébimio
. Salta,-, «gpsto ja 4®

  ^íésgMe pefc'Ley-de la,Frovlneia, ¿fimplá^e. cow»u-
     UífBe5ri,ÍpBblf^uewcy;-d¿!w:í^Regi3tx®.;OHcial ‘

    - 4 izares

xí> xipez

Ley N-’ 642     

El Senado-y .Cámara de Diputados
de la Provincia de Saltf sancio
nan con fuerza de  

LEY:     
Art. Io—Prorrógase .por .los me^es-

<de Enero y Febrero ‘flé 19.20,,l.a'!j^y
de Presupuesto y Cálculo ci.eRecursps;|e
la Provincia ep .vigencia.

iArt.-,2o-r Cótó.nni(iíié^e„;eic.
Sala de Sesiones, Salta, Diciembre 27

de 1919.    
JÚAN.rB...l’)i)S:A')Jpifi X>. JÍICHEL TQRINO

presidente C de S.   -Presidente C. D D.

J-.Gallo Mendoza Luis.E. Guardo  
Secretario del.Senado Secretario «le ,C. .D. D.

Ministerio de  
’Háciéñda

Salta, Diciembre 31 de 1919
Téngase por Ley de la Provincia,

-cúmplase, comuniqúese, públíquesej.dé-
se al. Registro Oficial y archívese.

.CASTELLANOS-
DARIO -ARIAS

Es copia: Julio E. Bastiani.

..ACUERDOLE MINISTROS

■D.ecMeto.N*^?

Salta, piciembre-S6 Je ,19,19
.Visto la ño.ta.f,<Ie} geiiíjr;lnggpi0ro D.

  Rafael. P, Sosa.'en qué^. cbmp^'epKe-
sentante <|el. Qqb'ierno ¡de ja ^oyincia
encargadoTÍe organizar‘Jos festejos rea
lizados en el «Día de Iar Raza»' pr^en-

  t<i los cbmprpbajites de ja ínVérsióp de
iarstima jie',.8étepientos cincuenta y un
pesos con cincúenta-y siete cbútaVos hiq-

  ped& na^6narí^.7gl,57^ f
éONSroERÁÑDb:

legalizada.de
el.de
C.de
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Que, en el -presupuesto vigente, no ’
existe partida para atender-al pag-o de

  éstos.gastos y estando en recesó' las’H.
  H. Cámaras Legislativas,,

6/ Gobernador be la. Provincia,  
en acuerdo be (Pinisfros

I> EClffi'l’Á:    ■

- Art. In— Liquídese por, ef Ministerio :
de Hacienda a favor der.Ingen.ioro Ra
fael P. Sosa, la ■ suma.--. de- setecientos -.

  cincuenta y un pesos con cincuenta y'-
  siete centavos moneda nacional.--( $

7-51,57 .m/,)); ñuiiia que - se ‘mandará pa-_
gar. de «lientas Generales», del'presu-

  puesto en vigencia, con -cargo de dar
  oportuna cuenta a la H. Legislafura-. •

Art. 2 o—Comuniqúese, publíquese- y
dése al B. Oficial.    

CASTELLANOS
          J iTf.io J. Paz   

        DARIO ASIAS

  Es copia: M. I. Avellaneda OLI?. de G-..

MINISTERIO DE GOBIERNO      

Decreta N". 63&  

.•-E neo 11t rúndese vá can te I os1 p n es tos d e
lincarg-ados‘del" 'Registro Di vi 1 de los’.
Departamentos Rosario de Lerma y

  Molinos'poTrenñneia d-e los; que tos de
sempeñaban,      

6/ Gobernador de la Provincia  
J ' degketa:•’ • l

Art-. 1°—Nombra use Encargados del
Registro ' Civil de los Departamentos  
•de Rosario de Lerma y Molinos a Iqs
señores Carlos Eclieniqiie y Jflavián A.
Echeniqué, respectii ámente, .

Ai’t. 2'n— Cóinuíqnése,. publfijuese y 
■dése ai-R. Oficial; - . ; .

      Saltó, Diciénibre 27 de 1919.
’CASTELLANOS  

       J-ulíó J. Paz
Es copia: M. I. Ayell.uredu, Ofi.-l°-dé G-.

  Decreto N.n- Gí5&1

- En atención a que el señor Roiuaríz
Elizalde no se lia incorporado a la Co<
misión Municipal dél' Departamento de
Oran, para queda que fuera nombrado en
calidad 'de7 Miembro: y haber presenta
do su renuncia cómo tal el señor Carlos

  Nátíkemper por tener que fijar su resi
dencia fuera de la Provincia,

€/ Gobernador be la Provincia
decreta:

Ari. 1*—-Déjase sin-"efecto el nom
bramiento recaído e.n la persona de" D.
Roniaríz Elizaíde; acéptase ía renuncia
interpuesta por el señor Carlos Natt1
kemper y nómbrase en reemplazo de
Jos antes citados al Ingeniero Agustín
Courel y a dou Abel Tiujillo, respecti
vamente. ‘ Aí-.y ■- ' ..

Árt, Comúníqtiese, pubTiqiiese- y
dése al R. Oficial.-  

Sólita; Diciembre Bo de 1919.
       CASTELLANOS-;

     JlxtoJ-. Paz-    
Es €.opia:ÍM: I, Avellaneda', Oí ín de G.

  ■ Decreto ¡M°.’64O    

.Vistas-las - ternas presénladas -por la  
  Gomisión aVliinicipal .del Departamento  

de Oran proponiendo, a las personas ,de
las'qué sé eligirá'Ja que liadle desémpe-.

  fia reí eprgo de Juez de Paz Propietario,

€1 Gobernador be la Provincia  
   diícreía:        

Art. I'?—Nómbrase Juez-de Paz Pro-
•piet-ário para: el ejercicio . dél año ’l'92'O
en* él Departamento de Oi;á.n al-señor  

  Francisco A rías. ■ .. . . " • -j ■
Art, 2o—EL nombrado prestará el- ju

ramento dé ley ante él señor. Presiden
te .de la Comisión Municipal *y'recibirá
los libros'y. demás enseres del-Juzgado

  bajo inventario.        
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Art. 3G—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial. ' >

Salta, Diciembre 30 de 1919.

  CASTELLANOS
JULIO J. PAZ -

Es copia M. I. Avellaneda Oficial Io

  Decretó N° 641

Vista ’lá solicitud elevada por el Ma
yordomo y personal - de Ordenanzas de

• • la. Casa de Gobierno, en la que. formu
lan un pedido de aguinaldo con motivo'
del 1° de Enero, y en atención a las
razones en-,que la. fundamentan,

61 Gobernador de la .provincia
DEGRETA       

Art. 1°—Acuérdase ál Mayordomo y
  personal de •Ordenanzas de ía Casa de

Gobierno un aguinaldo de medio mes
    de sueldo. •

Art. 2o—Pá'se al Ministerio de-Ha-
  cienda a sus efectos. • '

/ Art. 3° Comuniqúese,-publíquese-y
dése al R, Oficial.

Salta, Diciembre 31 de 1919

. x . ■ ■ CASTELLANOS
O'    . .. JULIO J. PAZ

Es copia: M.J. Avellaneda, Oh. 1° de G.

Decreto "Ñ0 643  

Vistas las notas presentadas ’por la
 ^Jefatura de Policía sobre promoción
  de empleos y atento los informes y las

actas sobre los exámenes para ascensos
en esa repartición,

6/ Gobernador de la Provincia
    djsciíeta:    

Art. lu.—Acéptase la renuncia del
señor Néstor Ulloa del cargo de Comi
sario de la primera .sección de- esta Ca

pital y nómbrase en su. reemplazo al se
ñor Genaro Martearena.

Art. 2o. Nómbrase Secretario de Po
licía al señor Sub Comisario de la se
gunda sección de Policía de la Capital
Dn. Elíseo Ibarguren y asciéndese al
puesto de-este al Oficial Inspector de 
la primera sección ¿Dn. Marcos B_. Pé  

• rez?
Art. 3°.—Oúbrense las dos vahantes

existentes’de Oficiales Meritorios Sr.
Manuel Alemán y Félix Tapia San Ro-

. qué y nómbrase-para ocupar las vacan-*
tes que estos últimos dejan ai Escribien
te Juan D Ranzonüy Sargento prime
ro de Policía Dil. Roque García. ¿

Art.. 4. —Déjase-cesante al Cliau-^
ffeur de la Policía señor David Villa' .
Gómez y mimbrase en su reemplazo

' a Dn. Domingo Briznóla. «
ArL 5°:—Comuniqúese, publíquese y

dése al R. Oficial. .
Salta, Enero 5 de 1920.

    CASTELLANOS
 Julio. Paz.

-Es copia; M. I. Avellaneda Oí. lo de G

EDICTOS

EDICTO—Habiéndose presentado  
ante el Superior Tribunal de Justicia
tí. Baudilio Jaso solicitando ’a cance
lación de la fianza que otorgó ante el
Superior Tribunal para ejercer la pro
curación, por decreto de fecha 31 del
corrientese lia ordeñado se .cite por
edictos que se publicarán • durante 15
días, a los que se., consideien con algún
dereclío a la cancelación, sé presenten.

. a hacerlos valer en ■ el término de 90
días, a contar desde la primera publi
cación del presente,_ bajo ‘apercibi-

. miento de ser cancelada dicha fianza.  
- Salta, Dic.iembre 31 dé 1919'.— Er
nesto Arias, secretario.
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.-MINI3TERÍ0 D.E HACIENDA
CONTADURÍA GENERAL

RESUMEN del movimiento de Tesorería en el.mes de Diciembre de 1919

ENTRADAS
A Saldo de Noviembre de 1919 18.705.06

» Receptoría General  
.Patentes 1919 9126.00  

Contribución Territorial 6120.95   
: Sellado 31001.35

Guías          9888.30
Multas  3640.90
Bosques (Explotación) 1348.75
Impuesto Vinos 1/053.44      

  Transferencia Cueros 4646.85
Aguas Corrientes Campaña 747.13'
Impuesto Azucan 1.586.92
Eventiialés 80.00 • 85240.59    

» Reñía atrazada 7096.35  

» Impuestos al Consumo
  

Bebidas 13031.11
Cigarrillos 7829.40
Cigarros      1800.90
Ta'bacos 252.40
Naipes ■ 124.00
Coca    1945.00 • 24982.81

» i m p tiesto Herencias 1921.07
Presupuesto Gral. de Gastos 1919 16.20
Cálculo de Recursos'. Subsidio Nacional 7200.00

» » » Aguas Ctes. Campaña 50.00
» ’ » »■ Eventuales 9708.89

Obligaciones a Cobrar 39526.67
Banco Provincial.'Renta General  1'48524.59  
E bargos    573.75
Caja'lnbilaciones y Pensiones 3375.14  328216.06

Total de entradas 346921.12

SALIDAS
Por Deuda Liquidada

Ejercicio año 1916 5’,.70
» » >1917 22.61
•J> » 1918 789.20  

» 1919 233677.63 234495.14
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Por  Obl igac iones  a ( ' ob ra r  
Banco Prov.  R e n ta  ( i ra l .  
Knih:t i'Ofos
B a n c o  Prov.  Ley 852 

» ( 'a j a  Jub i l ac io n es  y Pens iones  
K x is t e m ia

2 7 (.MU. 7,5 
238U U .0I)  

3 1 9 . 7 5  
Í 6 e 8 0 . S 6  

1 5*i3 . B(>

Total de salidas

;>u;¡Si)+.0& 
•43] I 7 . U 4

:54(;ii2 l . 12

Conforme
JU A N  C. VKLARDJH

CocLctdor General

Salt i i .  lanero 7 de  ivtyn

K. .sVI.VKSTVK
T esorero  G eneral

S a l t a ,  Enero  H de l 'Jtíü
Pub l íques e  y archívese .— A r 'n t u .

S a l t a .  K n e ro  5i de

Publ iques^ por  el t é rmino de cinco d ias  en los d ia r ios  «R1 Oí r ico y «Xorte*

BASTIAN!

hujirtHitít do


